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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00397 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Objeción a la Partición  

 

De la rehechura del trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justicia visible 

en el archivo digital 07, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de septiembre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00680 

Proceso Filiación 

Cuaderno Principal 

 

 

Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con lo establecido en el inciso 

segundo del numeral 2° del artículo 386 del C.G.P., se corre traslado por el término de 

TRES (3) días, del resultado de la prueba de ADN visible en el archivo digital 40. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de septiembre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00235 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Reconvención 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL instaurada a través de apoderada judicial por JAIRO ARMANDO MORALES 

LARROTA contra DORIS GENITH DÍAZ RAMÍREZ. 

 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los artículos 368 y ss. del 

C. G. del P. 

 

3.- Notificar a la parte demandada por estado, de conformidad con el artículo 371 del C. 

G. del P. 

 

4.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de septiembre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00235 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Téngase en cuenta que la parte demanda contestó la reforma a la demanda dentro del 

término legal, propuso excepciones de mérito (archivo digital 37) y presentó demanda 

de reconvención (archivo digital 00, cuaderno reconvención). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de septiembre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00378 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda el 2 de septiembre de 

2021, dentro del término legal, y propuso excepciones de mérito (archivo digital 18). 

 

Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por el 

término de cinco (5) días, conforme al artículo 370 del C. G. del P. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de septiembre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00071 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

1.- De cara a la documental obrante en el archivo digital 15, téngase notificado por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda al señor ALFONSO 

BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. 

G. del P. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA MARÍA PERDOMO 

SÁNCHEZ, como apoderada del demandado, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

3.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la 

demanda sin presentar medio exceptivo alguno (archivo digital 11). 

 

4.- Remítase el vínculo de OneDrive del proceso a la apoderada, a fin de garantizarle el 

acceso total al expediente. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Continuando con el trámite del proceso con el fin de celebrar la audiencia inicial 

prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el 1o de diciembre del año que avanza a 

las 11:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se 

recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas 

procesales allí previstas.  
  

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al 

tenor: “4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 
hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que 
sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 
declarará terminado el proceso.  
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, 
para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros 
principales.  
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 
aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. 
Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 
litisconsorte ausente.  
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A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  
Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la 
renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 
admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de 
confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus 
contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, 
o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como 
parte o como representante legal de una de las partes.  
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la 
inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como 
indicio grave en contra de la parte citada.“  
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 
específicamente el contenido en el numeral 11.  
  
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a 

cabo por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su 

equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente 

Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con 

sistema operativo Android o IOS.  
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir 

en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el 

fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y 

cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la 
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diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 

virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así 

como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no 

poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

17 de septiembre de 2021  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

JM 

Firmado Por: 

Ana Milena Toro Gomez 
Juez Circuito 

Familia 010 Oral 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: e34b29ef92cf932fbd96e5405f38909f15d4dd081e8c0d37e49bf62a6258e804 

Documento generado en 16/09/2021 04:06:43 p. m. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00071 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares elevada por la apoderada del 

demandado a través del escrito visible en el archivo digital 02, se NIEGAN por resultar 

improcedentes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de septiembre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 

Familia 010 Oral 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 494d94d706ddaeba6a3e0e7c4aed49439117f67784d01a910a5f3a3235a806e2 

Documento generado en 16/09/2021 04:06:46 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00505 

Proceso Salida del País 

Cuaderno Principal 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2000, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

JC 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de septiembre de 2021  

  

YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00509 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente al despacho para decidir sobre su admisión, se encuentra 
que, una vez revisado el escrito de subsanación (archivo digital 07), no se cumplió con 
aquello que se ordenó en el auto inadmisorio, esto es: “Infórmese la manera en cómo se obtuvo 
la dirección electrónica de la demandada y toda la información que considere conveniente 
para acreditar que dichas cuentas corresponden a las personas por notificar...” 
(resaltado mío). 
 
Lo anterior, como quiera que, si bien con la subsanación el apoderado de la parte actora 
manifestó que el correo electrónico del demandado “se obtuvo por una aplicación de 
identificación de llamadas”, y para tal efecto aportó una imagen en la que se observa el canal 
digital aludido, no lo es menos que con dicho documento no es posible constatar que tal 
dirección electrónica pertenezca al extremo pasivo y sea el medio utilizado por esa 
persona para recibir notificaciones; además, no se allegaron las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar, razón por la cual, no se da cumplimiento a lo ordenado en el 
inciso segundo del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, según el cual, “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las   comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar”. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 
 
En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio. 
 
2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00513 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente al despacho para decidir sobre su admisión, se encuentra 

que, una vez revisado el escrito de subsanación (archivo digital 07), no se cumplió con 

aquello que se ordenó en el auto inadmisorio (archivo digital 06) ya que no fue allegado el 

avalúo de los bienes relictos de conformidad a lo establecido en el artículo 489 del C. G. 

del Proceso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 ibidem sino que, simplemente 

se indicaron los valores, pero no se allegó documento alguno de soporte. 

 

Aunado a lo anterior, no fueron allegadas las evidencias correspondientes que acrediten 

que la dirección electrónica aportada en la demanda le pertenece a la señora SONIA 

RIVERA SEGURA, persona que se va a notificar, requisito que no resulta ser 

intrascendente en la medida en que tiene unas implicaciones jurídico procesales 

relevantes para el desarrollo del proceso. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00559 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Sírvase adecuar el extremo activo de la demanda toda vez que la señora SANDRA 

JANETH USECHE USECHE actúa en el proceso como representante de los intereses de 

su hija EMILI SOFIA BUSTOS USECHE, pues es ella la beneficiaria de los alimentos 

según el título a ejecutar.  

 

2.- Adecúese el extremo activo de la demanda incluyendo al joven MARLON STIVEN 

BUSTOS USEQUE quien deberá conferir poder para actuar en la demanda toda vez que 

al ser mayor de edad no puede ser representado por su progenitora. 

 

3.- Alléguese registro civil de nacimiento de MARLON STIVEN BUSTOS USEQUE. 

 

4.- Corríjanse las pretensiones de la demanda indicando de manera separada y detallada 

los montos de las cuotas a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el incremento 

realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base de la 

obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en cuenta 

que cada cuota de alimentos y de vestuario constituyen rubros independientes, por lo que 

deben exigirse por separado.  

 

5.- Infórmese de la dirección electrónica de la parte demandada, la manera cómo se obtuvo 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00560 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

El artículo 306 del C.G.P. establece que “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 

dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar 

la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 

a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, 

por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 

anterior”. (Se subraya) 

 

Teniendo en cuenta que las obligaciones que se pretenden ejecutar emanan de una 

providencia que data del 20 de mayo de 2008  proferida por el Juzgado de Familia del 

Circuito de Soacha Cundinamarca en virtud de la cual se resolvió imprimir legalidad a la 

conciliación a la que llegaron las partes en audiencia, y  en atención al artículo 306 antes 

referido, el suscrito Juzgado es incompetente para conocer del presente proceso, 

motivación suficiente para remitir las presentes diligencias al Juzgado Primero de Familia 

del Circuito de Soacha, Cundinamarca.  
  
En mérito de lo expuesto, la Juez Décimo de Familia de Bogotá D.C., 
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
  

SEGUNDO: En consecuencia, remítase al Juzgado de Familia de Soacha, Cundinamarca. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00561 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Infórmese la manera en cómo se obtuvo la dirección electrónica de la demandada y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Se resalta). 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JC 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00563 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Indique la forma en la cual obtuvo la dirección electrónica de la parte pasiva y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde 

a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar”, pues no basta la afirmación bajo la gravedad de 

juramento ya que la norma contiene un requisito específico. 

 
Adicionalmente deberá acreditarse el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JC 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00565 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Sírvase corregir la primera pretensión de la demanda toda vez que la misma contiene un 

cuadro en donde se estipulan las obligaciones a ejecutar en el año 2021 por un monto de 

$4.721.500 e inmediatamente después del cuadro se referencia un saldo de $18.873.704 

correspondientes a las cuotas de alimentos y vestuario dejados de cancelar desde enero de 

2011 a julio de 2021, aunado a ello, en la pretensión primera se incluyen los rubros de “ropa 

Santi” y “educación 50%” mismos que deben ser solicitados en pretensiones distintas y 

debidamente detallados con sui concepto y cuantía correspondiente.   

 

Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos, salud, educación y de vestuario 

constituyen rubros independientes, por lo que deben exigirse por separado y de manera 

discriminada. 
 

NOTIFIQUESE ESTA PROVIDENCIA A LA DEFENSORA DE FAMILIA.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00566 

Proceso Homologación de Alimentos.  

Cuaderno Principal 

 

 

AVÓQUESE el conocimiento del presente trámite de Homologación de Alimentos a favor 

del menor de edad STEISY ESPITIA SUÁREZ proveniente del Centro Zonal Ciudad 

Bolívar, en consecuencia, se dispone: 
  
Cítese por el medio más expedito a los señores ABRAHAM ESPITIA SERPA y SUGEY 

DE JESÚS SUÁREZ PÉREZ para audiencia que se llevará a cabo a las 9:00 am del 1o de 

diciembre del año en curso. 

  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
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garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 
  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio más 

expedito a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JC 
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YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00568 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Infórmese la dirección electrónica de la demandada, la manera cómo se obtuvo y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3. Sírvase incluir en los hechos de la demanda cuál fue el último domicilio conyugal de la 

pareja. Adicionalmente si la demandante lo conserva. 

 

4.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

5.- Sírvase aportar los registros civiles de nacimiento de los demandados para efectos de 

acreditar que son los herederos determinados del causante conforme lo dispone el art 87 

del CGP 

 

6.-Apórtese nuevamente el registro civil de nacimiento del causante, toda vez que el 

allegado con los anexos de la demanda no es totalmente legible.  

 

7.- Apórtese el registro Civil de Nacimiento de la demandante para ef.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00569 

Proceso Petición de Herencia 

Cuaderno Principal 

 

       

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese la calidad con la que dice actuar la demandante como hija del señor LUIS 

FERNANDO MORALES MENDOZA quien a su vez se afirma era hijo de los causantes 

HELIO MORALES DÍAZ y ANA CUSTODIA MENDOZA RIAÑO, allegando copia del 

registro civil de nacimiento y defunción de su progenitor, en su defecto, suministre copia 

del registro civil de matrimonio de los citados con miras a probar que aquél fue procreado 

dentro de la vigencia de dicha unión. 

 

2.- Sírvase acreditar la calidad con la que se cita a los demandados aportando sus 

respectivos registros civiles de nacimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 84 del C.G.P. e inciso segundo del artículo 85 ibidem. 

 

3.- Alléguese copia de la escritura pública No. 1444 del 9 de junio de 2016 otorgada ante 

la Notaría Setenta y Uno de Bogotá. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

JC 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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17 de septiembre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 16 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00570 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda de SUCESIÓN INTESTADA 

conforme lo estipula el artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso; en 

consecuencia, se DISPONE: 
  
1.-Declárase abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante CESAR JAVIER AGUILAR, quien falleció en esta ciudad el 25 de enero de 2021. 
  
2.- Emplazase a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, para lo cual, por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 

10 del Decreto 806 del año que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el 

termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

tramite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
  

4.-Reconocerse el interés que les asiste para intervenir en la presente mortis causa a 

LEIDY JOHANNA AGUILAR SILVA, EVA ALEXANDRA SARMIENTO, JAVIER 

ALEJANDRO AGUILAR SIRVA como herederos del causante en su calidad de hijas e hijo 

respectivamente,  quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
  

5.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 
  
6.-Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, así como 

al Consejo Superior de la Judicatura, conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del 

artículo 490 del Código General del Proceso. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR 

SECRETARÍA. 
  

7.-  Conforme a lo solicitado y con base en lo dispuesto en el art. 496 del C.G.P. se designa 

como administradora de los bienes que conforman la masa sucesoral a la heredera LEIDY 

JOHANNA AGUILAR SILVA con C.C. No. 1.024.519.404 de Bogotá. 

 

8. Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida al 

abogado EDGAR YAIR HERNANDEZ ROMERO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
JC 
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YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 

Secretaria  
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